LINEAMIENTOS Y PLATAFORMA
HACIA UN FORO SOCIAL PERUANO DEL AGUA
LOS MOVIMIENTOS CIUDADANOS POR EL DERECHO HUMANO
A AGUA POTABLE Y AGUA DULCE SUFICIENTES Y SALUDABLES

LA INTEGRALIDAD DEL DERECHO HUMANO A AGUA POTABLE Y AGUA DULCE SUFICIENTES Y SALUDABLES

El derecho humano al agua para vivir una VIDA DIGNA, para superar la pobreza, la desnutrición, mortalidad infantil y generar riqueza equitativa
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¿Qué proponemos desde los movimientos ciudadanos en defensa del agua, la vida y el desarrollo frente al TLC?

PLATAFORMA NACIONAL DE DEFENSA DEL AGUA, VIDA DIGNA Y DESARROLLO REGIONAL Y NACIONAL

HACIA EL FORO SOCIAL PERUANO DEL AGUA
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Propuesta organizativa hacia el Foro Social Peruano del Agua

Foro Agua: Vida y Desarrollo sin privatización ni contaminación – 11º CONADES

Documento de trabajo puesto a consideración por

la Comisión Nacional de Defensa del Agua y la Vida, CONAGUAyVIDA,

al distinguido panel y asistentes/as
Presentación

La Comisión Nacional de Defensa del Agua y la Vida, CONAGUAyVIDA, les presenta su saludo, compartiendo el encargo que la conducción de la CONADES tuvo a bien hacernos para reunirnos, acordar y articular esfuerzos en defensa del Agua, la Vida y el Desarrollo, sin privatización ni concesión. Este título de nuestra reunión no es fortuito, expresa la suma de momentos en la historia de los últimos años y el actual en que el agua y vida digna, allin kausay como le llaman ellos, está presente desde la Caminata de la Esperanza el año 2000 protagonizada en 500 km. por campesinos/as huancavelicanos/as a nombre de todo su pueblo en defensa de su desarrollo vía la resistencia porque el fujimontesinismo no privatice la Hidroeléctrica del Mantaro que provee de energía eléctrica a 7 departamentos.

Expresa también el momento participativo más importante por lo integral en lo político y en lo económico que protagonizó el pueblo de Tambogrande por el agua y la vida, en defensa del agro como milenaria y futura vocación de desarrollo frente al intento de imponerle un sub desarrollo basado en la extracción minera que sí genera crecimiento pero puede generar el empleo productivo que requiere el norte.

Finalmente, por ello, Agua, Vida y Desarrollo, siendo lo que hoy expresan los pueblos del norte, centro y sur, como defensa del servicio público del agua potable, la incidencia activa por una Ley General del Agua consultada y que mantenga el dominio público del recurso, así como la inacabable defensa del campesinado, los productores del campo, de las cabeceras de cuenca, páramos y el desarrollo, para producir nuestros alimentos, lucha en la cual –no es casual- sectores religiosos también comparten con conocimiento de lo que requieren sus feligresías como desarrollo, como futuro.

Frente a la comprobada escasez mundial de agua dulce, el llamado stress hídrico y la ventajosa ubicación de las cuencas hidrográficas, tanto en nuestro país como en los vecinos de Sudamérica, asumimos el compromiso de la defensa del agua para satisfacción prioritaria de las necesidades de la humanidad, tanto individuales como colectivas. 

Agradecemos al distinguido panel que confirmó su asistencia y a ustedes participantes que aportarán a que la propuesta o moción que hoy les presentamos, les motive y cumpla el rol de aportar a articular un movimiento ciudadano regional-nacional mucho más amplio en el país por el acceso universal de peruanos y peruanas al derecho humano al agua.

LA INTEGRALIDAD DEL DERECHO HUMANO A AGUA POTABLE Y AGUA DULCE SUFICIENTES Y SALUDABLES

“El agua es necesaria para diversas finalidades, aparte de lo usos personales y domésticos, y para el ejercicio de muchos de los derechos reconocidos en el Pacto. Por ejemplo, el agua es necesaria para producir alimentos (el derecho a una alimentación adecuada) y para asegurar la higiene ambiental (el derecho a la salud). El agua es fundamental para procurarse un medio de subsistencia (el derecho a ganarse la vida mediante un trabajo) y para disfrutar de determinadas prácticas culturales (el derecho a participar en la vida cultural).

Texto del sexto acápite de la Observación general Nº 15 del Pacto Interamericano de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, PIDESC.

El derecho humano al agua para vivir una VIDA DIGNA, para superar la pobreza, la desnutrición y mortalidad infantil y generar riqueza equitativa

El agua es vital así como su déficit puede ser mortal, para la salud en el hogar, en los centros de educación, en el trabajo. Su déficit es la segunda causa de pobreza en el mundo. El agua también es esencial y su déficit o pérdida es fatal como insumo productivo no solo para cualquier tipo de vida, sino para tener vida digna, en tanto es esencial para progresar o estancarse, gozar de bienestar o de sobrevivencia, sub desarrollo, lograr desarrollo sostenible o crecimiento sin equidad
. 

Esta es nuestra perspectiva integral sobre el derecho humano al agua, considerando por ello un progreso fundamental y el mínimo exigible la Observación General Nº 15 del Pacto Internacional de Derechos Humanos de la ONU, PIDESC, que dispone estas dos prioridades del agua como fuente de vida digna. La Observación lo explica así: “….en la asignación del agua debe concederse prioridad al derecho de utilizarla para fines personales y domésticos. También debería darse prioridad a los recursos hídricos necesarios para el evitar el hambre y las enfermedades, así como para cumplir las obligaciones fundamentales que entraña cada uno de los derechos del Pacto”.

Esta integralidad del derecho humano al agua, como agua potable saludable y como agua dulce suficiente con fines productivos para alimentación nutritiva, trabajo, salud y generar progreso, es fundamental para el caso del Perú en las actuales circunstancias. 

En el país, en la defensa del agua y la vida, en las regiones, se vienen juntando, movilizando, concordando propuestas y enfoques de políticas de Estado sobre agua, actores de los servicios públicos básicos, de la producción campesina de las cabeceras de cuenca, de la gran cuenca amazónica, hermanos/as del trabajo en agua potable, del trabajo productivo de la seguridad alimentaria, hermanos/as trabajadores. Esta articulación reciente e inédita expresa y corresponde a la integralidad de la defensa y ejercicio del derecho humano al agua. En una importantísima oportunidad hoy se juntan los trabajadores/as, usuarios/as y no usuarios/as del agua potable, los pueblos donde se ubican los manantiales, lagunas, ríos, humedales y paramos, con los/as productores/as de nuestra alimentación en las cuencas altas, medias y bajas por un desarrollo económico sin contaminación minera ni de fertilizantes.

LOS MOVIMIENTOS CIUDADANOS PERUANOS POR EL DERECHO HUMANO AL AGUA
En el Perú, la oportunidad de convertir el ejercicio y la exigibilidad del derecho humano al agua potable y al agua dulce en un movimiento ciudadano importante están dadas porque, de forma conciente y espontánea a la vez se están juntando los actores/as, los movimientos y fuerzas económicas y sociales de ambos aspectos del derecho humano que determinan el logro, no solo de la vida en general, sino de VIDA DIGNA.

Es en los colectivos y Frentes de Defensa del Agua y la Vida, o del Agua y del Medio Ambiente, o del Agua, el territorio y los Recursos Naturales bajo sus propios mecanismos de organización, en que se está gestando un movimiento alternativo regional-nacional que combina culturas, voces, inteligencias y voluntades con vocación de que de cada sindicato de trabajadores, de cada organización barrial o comunal se corresponsabilicen de un servicio eficiente y de calidad en el agua potable, cuidando que se produzca agua de uso doméstico en condiciones saludables y con un buen gobierno municipal. 

Así también, se vienen articulando entre sí y con los anteriores los pueblos ancestrales de las cabeceras de cuenca y de las microcuencas, pueblos andino amazónicos, culturas de manejo sostenible del agua para la producción agropecuaria, cuidando el ambiente saludable y la seguridad alimentaria

Ambos movimientos están aprendiendo a ser un solo para encarar la necesaria soberanía alimentaria y defensa de la salud, el trabajo y la producción frente a los intentos de un Tratado de Libre Comercio, TLC, que violentaría la rica biodiversidad que es nuestra fuente de riqueza, fuente de lo que podría ser la más importante producción medicinal, de micro y pequeñas industrias diversas y polivalentes en el país, incluida la riqueza hídrica y cultural en particular, andina y amazónica. 

El derecho humano al agua une a trabajadores/as, usuarios/as y campesinos/as productores/as, profesionales, defensores de ddhh, productores y promotores de seguridad alimentaria, promotores de la lucha contra la pobreza
Lo inédito de la Comisión Nacional en Defensa del Agua y la Vida, CONAGUAyVIDA, que viene siendo conducida por representaciones nacionales de estos actores distritales y provinciales, no solo es la conjunción de gremios, es –sobre todo- la conjunción de trabajadores/as, usuarios/as y productores/as campesinos/as. A esta conjunción, muy básicamente están articulados intelectuales ambientalistas, agroecológicos y descentralistas. Este es el sector que se requiere con articulación propia y no subsumida entre los otros, los colegios profesionales, las instituciones de gestión hídrica, agraristas, de derechos humanos. 

Muy cercanos y profusamente activos a nivel local y regional, con gran fuerza de incidencia en poco tiempo, están los hermanos/as que se han organizado para abogar por la fundamental reforma sanitaria de la salud, a nivel regional como a nivel nacional, vía el Foro Salud, los colegios profesionales del sector y los de Ingeniería sanitaria, así como la representación ciudadana-estatal de lucha contra la pobreza, las Mesas de Concertación con responsabilidad en las políticas sociales nutritivas, de desarrollo local y gestión sostenible de recursos, y las diversas plataformas de derechos humanos, en particular en el ámbito de los DESC
. 

De este nuevo nivel de conjunción en esta oportunidad, puede motivarse la articulación de otro sector clave en el desarrollo y cambio en el país: el empresariado emergente, emprendedor, que practica responsabilidad social, reconocido por muchos o casi todos como parte del país de pequeños gran productores, de pequeños gran empresarios, de pequeños gran generadores de riqueza ante las nuevas reglas de la economía global. Es decir los miles de micro empresarios en las ciudades, liderados principalmente por migrantes de los pueblos.

En este proceso, es indiscutible que hay autoridades y funcionarios/as que realizan promueven y ejercen prácticas de buen gobierno –individualmente y/o articulados en redes municipalistas y descentralistas a nivel local, macroregional y nacional- entre las cuales está la gestión sostenible de los recursos, la gestión de microcuencas y cuencas, aunque todavía no están articulados desde la perspectiva del derecho humano al agua.

Por el ejercicio y la exigibilidad, no solo lo uno o lo otro, del derecho humano al agua
Frente a la mercantilización del agua impulsada en las reformas normativas de agua, medio ambiente, liberalización del territorio en las comunidades andinas y amazónicas; ante las concesiones que privatizan el servicio del agua potable, contaminan páramos, ríos, lagunas y violan los derechos de las comunidades; ante el mayor empobrecimiento rural y urbano y los tratados comerciales que intentan expropiar para uso transnacional y de mercado los recursos hídricos y biodiversos de nuestras ricas cuencas; y ante el desconocimiento de nuestra cultura ancestral del agua, que dio base a múltiples aportes hidráulicos, sistemas de riego, cuidado del agua y gobernabilidad territorial desde los pueblos indígenas

Ante estos procesos también están contribuyendo con respuestas, actores importantes, regional y localmente sobre todo, en algunos sectores en particular, desde la gestión sostenible del agua como parte de un modelo de desarrollo económico que supere y termine con las causas múltiples de la desnutrición, la mortalidad infantil y la dependencia alimentaria con las siguientes estrategias: 

* 
recuperación y revalidación de prácticas científico culturales milenarias de nuestros pueblos, como manejo sostenible del agua los recursos naturales y la biodiversidad en general.

*
modernización de la gestión pública del agua potable para garantizar el acceso universal progresivo de ésta como derecho humano frente a la desnutrición y mortalidad infantil y la pobreza; 

* 
una pequeña agricultura sostenible con tecnología apropiada, para desarrollar mercado interno y pequeñas industrias en las nuevas regiones, 

*
la necesaria reforma sanitaria del sector salud; 

* 
Las reformas normativas hídricas, ambientales, agrarias y de desarrollo social

*   La campaña de exigibilidad del derecho humano al agua, para que todos tengamos acceso a ella sin limitaciones.

LA NECESARIA TRANSICIÓN ECONÓMICA EN DEMOCRACIA DESDE EL EJERCICIO INTEGRAL DEL DERECHO HUMANO AL AGUA

El ejercicio y la exigibilidad del derecho humano al agua nos unen para aportar bases de una transición económica y desarrollo social que nos haga recuperar la esperanza en la débil transición democrática.

Desde hace décadas, en el país se viene desenvolviendo embrionariamente y con un desarrollo desigual, formas de participación ciudadana en pro de un desarrollo económico y social diferente al basado en la explotación y exportación primaria de los recursos naturales en los precios internacionales de metales, el mercado externo y un rol secundario o nulo de los productores y trabajadores nacionales en la generación de valor agregado y productividad que es la base real de acceso a la ganancia en la producción.

El país, como es evidente luego de varias décadas de crisis yuxtapuestas y oportunidades desperdiciadas desde el Perú oficial, requiere de otro norte, de otro orden, no policiaco, sino orden de brújula, de orientación, de dirección y del cumplimiento de la ley, de los derechos humanos. Dicho norte no puede ser un invento sino una relectura de nuevos procesos y nuevos actores que están generando o intentando generar cambios reales –todavía poco o no visibilizados- en nuestro patrón de desarrollo, el tipo de relación Estado-sociedad, el tipo de relación entre lo público y lo privado, en nuestro rol en el mundo de la economía y la cultura, entendiendo que somos  un país diverso y multicultural.

El país no puede esperar a que desde la debilidad de la clase política y económica del Perú oficial se pongan a esta altura; es posible que no haya tiempo para ello y que nueva clase dirigente sea producto de lo que sociedad civil articulada haga. El país requiere que trabajadores/as públicos y privados, funcionarios dirigentes, campesinos comuneros, parceleros, usuarios de riego, ronderos, dirigentes, productores, de los servicios básicos, de la tecnología y el conocimiento, nos pongamos a la altura requerida.

En parte, esta oportunidad existe desde los Frentes del Agua y la Vida,  local y regionalmente, entre campesinos, usuarios, trabajadores y profesionales, desde los ciudadanos migrantes sin agua potable, desde las Mesas de Concertación, desde las redes descentralistas, desde los conglomerados empresariales emprendedores, desde los trabajadores que agregan valor a su rol por la modernización de la empresa pública, desde los Foro Salud en la campaña por desplazar el centro de gravedad de la intervención en salud hacia la prevención y la promoción, esto es, los riesgos, condicionantes y determinantes de  la salud-enfermedad, entre los que el uso del agua es uno de los factores
, de las plataformas de derechos humanos, y en los profesionales y académicos con responsabilidad social y articulados a procesos participativos de sociedad civil, empresa y Estado. 
El reto está en construir un proceso, un movimiento ciudadano amplio y un espacio plural, diverso como Foro Social Peruano del Agua con esta vocación al servicio del país.

Ante el vacío de propuestas viables y movilizadoras  y participativa de parte de la clase política y económica, luego de la crisis del modelo de sustitución de importaciones, la crisis y límites del neoliberalismo local para dinamizar los nuevos actores de la economía y el desarrollo social que ya generan cambios y demandan cambios, sectores de la sociedad civil organizada continúan implementando estrategias de generación de progreso, riqueza, desarrollo social poco visibilizadas como tales al no ser parte de la práctica del sistema de partidos ni de la vocación de los sectores económicos liberalizadores a ultranza.

AGUA, VIDA Y DESARROLLO SÍ / TLC ASÍ NO / PRIVATIZACIÓN, CONTAMINACIÓN, SOMETIMIENTO DE LAS CUENCAS Y DEPENDENCIA ALIMENTARIA, NO.
¿Qué proponemos desde los movimientos ciudadanos en defensa del agua, la vida y el desarrollo frente al TLC?

El mayor riesgo del actual formato de TLC está en el objetivo trasnacional de apropiarse de nuestra mega bio-diversidad que se encuentra justamente en cada microcuenca, subcuenca y cuenca peruana, además del peligro de su sobre explotación y depredación mayor al actual, EE.UU. exige ventajas en patentizar los productos de esta riqueza, controlar la propiedad intelectual, en particular en el manejo de las medicinas para imponer productos de marca por más tiempo que ahora. EE.UU. busca ingresar a las licitaciones del Estado con mayores posibilidades de ganar; obviamente en los servicios de educación y salud se daría discriminación social y su privatización.

En cuanto al manejo del agua, lo central es que las cuencas y la producción de alimentos seria totalmente dependiente de EE.UU., con lo cual se puede someter geopolíticamente a nuestros países. Ya presumen que la gran cuenca amazónica es patrimonio del mundo y no solo de los peruanos/as, para justificar aquello. Por el lado del agro, este tiene 1´750 unidades productivas. Entre el 80% y el 85% es de pequeña producción ubicada en microcuencas, subcuencas y cuencas. El promedio nacional es de 1.2 hectáreas por unidad productiva. Por el contrario, el agro de exportación utiliza únicamente 50,000 hectáreas, sin embargo, las unidades productivas están en pobreza y sobrevivencia.

La alternativa sería que los pequeños productores del Perú, que son propietarios de riquezas naturales, productivas, culturales y de conocimientos ancestrales, con la ventaja que el Perú es el único país americano sin gamonales ni terratenientes, avancen en convertir estas unidades de pequeña producción en fuentes regionales y nacionales de seguridad alimentaria y transformación de la biodiversidad existente para incrementar sus ingresos monetarios. Nuestra cultura originaria fue la mejor alimentada del mundo y aportó a la humanidad la mayor cantidad de plantas silvestres convertidas en aptas para alimentación. Tenemos conocimientos de manejo del agua, pero requerimos corregir distorsiones terribles como la quema de pastos, por erosión de suelos, por uso desmedido de agroquímicos y pérdida de tierra arable por causa de huaycos, aluviones y similares por falta de manejo de cuencas, sub cuencas y micro cuencas. Tenemos que dejar de depredar los bosques porque sin el oxígeno que producen no se produce agua en el ambiente y eso nos hace dependientes como ya lo son otros países.

Proponemos la suspensión de las negociaciones del TLC, lograr un acuerdo, un tratado sobre libre comercio primero entre los peruanos/as en función de nuestra seguridad alimentaria, salud, desarrollo y modernización del Estado y, en segundo lugar, renegociar en mejores condiciones vía la Comunidad Sudamericana de Naciones. Proponemos incidir en el apoyo y la movilización por la modernización de nuestra pequeña producción nacional agropecuaria, para que desarrolle como una de las principales fuerzas económicas del país. Para ello requerimos una legislación de aguas, de medio ambiente, de comunidades, de agua potable y saneamiento y agrícola, pactada, concordada en función de este cambio fundamental en nuestro patrón alimentario y patrón de desarrollo económico. Proponemos cambiar la cultura que ve como inviable la pequeña producción nacional y solo en el rol de sobrevivencia y de proveedora de materias primas. Proponemos un plan vía un Acuerdo Nacional, una nueva alianza entre la ciudad y el campo. Proponemos que 1 millón de unidades de pequeña producción –del total que hay- se capacite y tecnifique para alimentarse agroecológicamente, transforme y los excedentes los lleve al mercado, con capacitación tecnológica productiva, conservacionista, de transformación y de uso de energías renovables y con el apoyo de una reforma educativa con investigación hacia ello. Proponemos que  cada una de estas unidades productivas planifique en su campaña anual la alimentación de dos familias más de las urbes, es decir, a doce millones de peruanas/os más bien nutridos y construyendo un mercado interno vital.
PLATAFORMA NACIONAL DE DEFENSA DEL AGUA, VIDA DIGNA Y DESARROLLO REGIONAL Y NACIONAL

el Perú necesita impulsar un acuerdo nacional, un nuevo contrato social sobre el agua, articulando las propuestas y acuerdos regionales y locales sobre el agua desde las fuerzas sociales productivas, laborales, campesinas comunales y regantes, empresariales responsables, sociales, culturales y partidarias.

el agua es un recurso estratégico de seguridad nacional. (1) por el efecto del cambio climático que amenaza la disponibilidad hídrica; (2) por el uso y gestión no sostenibles de las industrias extractivas.

la constitucionalización del derecho humano al agua y los mecanismos de su judicialización, la construcción de una Ley General del Agua y la revisión de la Ley del Medio Ambiente, como acuerdo amplio regional-nacional. El agua es un derecho para todos, para criar, cuidar, conservar y tener acceso sin contaminar desde el ande hasta la amazonia, de no hacerlo contribuiremos a que la pobreza siga creciendo. 

agua potable y saneamiento saludables accesibles a todos los peruanos y peruanas con la modernización de las empresas como dominio público, su modernización pública-pública y pública-privada sin partidarización, con micromedición universal y control de pérdidas, corresponsabilidad de los trabajadores agregando valor a su labor, participación de la sociedad civil organizada en la decisión, la gestión y la fiscalización del servicio, eficiencia y responsabilidad social, alternativa a las concesiones privatistas del servicio que fracasan y corrompen, como en Pacasmayo y otras partes del mundo.
Cuestionar e impugnar desde la opinión pública y movilización ciudadana multisectorial los procesos de concesión privatizadoras integrales y por áreas de las Empresas Prestadoras del Servicio de Saneamiento, EPS.  Reconocer que los primeros inversionistas privados son los millones de familias que financiaron redes de agua y desagüe. Promover alianzas estratégicas con la inversión privada en condiciones donde el Estado nacional, regional o local, mantiene la primacía accionaria, no pierde patrimonio y refuerza el desarrollo de capacidades de gestión, de gerencia y recursos

agua suficiente y saludable a favor de la producción agropecuaria nutritiva y agroecológica para infancia y población general, y para seguridad y soberanía alimentarias en las nuevas relaciones globales, desde el respeto a la decisión autónoma de las comunidades y pueblos sobre su opción al desarrollo agropecuario competitivo en el proceso de construcción de regiones y de descentralización profunda desde los distritos y las microcuencas.

agua suficiente y saludable para la salud del/la trabajador/a, su productividad, y para la salud de escolares, colegiales, técnicos y universitarios para su aprendizaje. Promover la cultura del agua como bien de dominio público para lograr vida digna, convivencia pacífica y bienestar humano, en las reformas agroambientales, educativas, de saneamientos y de salud en particular que garanticen soberanía y desarrollo equitativo del Perú en las relaciones comerciales, alternativas al actual proceso de lesivo Tratado de Libre Comercio.

ejercicio de los derechos indígenas y las comunidades en la gestión de las cuencas, consagrando y promoviendo el derecho colectivo del agua revalorando las prácticas ancestrales.

remover y articular iniciativas de reforma sanitaria y la reforma del sector saneamiento para el manejo saludable del agua

implementación de políticas de desarrollo con gestión sostenible del agua en los procesos de planificación concertada del desarrollo y presupuestos participativos

gestión de cuencas para dotarnos de seguridad y soberanía alimentarias y transformación en industrias familiares y colectivas de nuestra rica biodiversidad; gestión de cuencas para empezar la conformación de las regiones en pro del beneficio de las poblaciones de sierra donde se originan el agua que irriga la agroexportación costeña, la complementariedad de las poblaciones de los diversos pisos ecológicos, y el desarrollo humano de la gran cuenca amazónica; gestión ambiental sin contaminación 

recuperación y relevamiento de nuestra cultura ancestral vigente y necesaria en el de manejo sostenible del agua, cultura hidráulica y cuidado  y gobernabilidad del agua, del reuso de los conocimientos y tecnologías hidráulicas y de riego asociados con tecnología de punta moderna, como un derecho colectivo
educación, generación entre de conciencia y renovación organizativa y de roles participativos de la sociedad, particularmente entre productores, campesinos y empresas para desterrar la quema de bosques que se realizan en selva y sierra, particularmente, por erosión de suelos por uso desmedido de agroquímicos y pérdida de tierra arable por causa de huaycos, aluviones y similares por falta de manejo de cuencas, sub cuencas y micro cuencas, son asuntos que tienen diverso tipo de responsabilidad tanto social, de productores y empresas. Si no hay evaporación y transpiración de las plantas, no hay nubes y si no hay nubes, no hay lluvias. Las crecientes sequías se asocian a este problema.

Reforma sanitaria con tecnología apropiada de sistemas integrados de saneamiento ecológico familiar y condominial para zonas con escasez de dotación de agua, con reciclaje de líquidos y excretas para riego y recuperación de suelos. No promover más agua entubada que no es agua potable, sobre todo, en la sociedad rural que han demostrado ser un fracaso. La gran mayoría de los 1,500 distritos rurales, 2,000 ó más Consejos Menores o Centros Poblados y 6,000 Comunidades Campesinas  requieren encarar seriamente experiencias y prácticas conducidas a contar con agua segura que requiere más que su clorificación, la cual –además- se viene demostrando que produce daños.

agua suficiente y saludable para el progreso equitativo de la micro, pequeña y gran industria urbana y rural, incluida la defensa y producción con valor agregado de medicina apropiada natural. Desarrollar prácticas, experiencias y políticas consistentes y destacadas para almacenar agua y destacadas de cosecha de aguas. Tenemos una alta cantidad de aguas en temporadas de lluvia que se desperdician a niveles micro, meso y macro que se pierde en el subsuelo, en el mar o se evapora.

legislación que reconozca los derechos colectivos del agua, considerando que los pueblos del Ande y Amazonía consideran al agua como un ser vivo y parte de sus territorios que son manejados según sus usos y costumbres.

articulación de las experiencias comunitarias autogestionarias y cooperativas de gestión del agua desde la sociedad civil.

Promueve y respalda iniciativas en pro de gobernabilidad, resolución de conflictos y mejora institucional en situaciones críticas alrededor del manejo del recurso hídrico y otros naturales

Promover acuerdos regionales y nacional hídricos con compromisos vinculantes para los tres niveles de gobierno: local, regional y nacional

la privatización del agua es inconstitucional, antisocial y antiambiental el agua, por ser un recurso natural, es patrimonio de la nación. no deben existir derechos privados, ni comerciales sobre el agua. no debe permitirse establecer la cesión parcial, total y permanente o a tiempo indefinido de los derechos de agua. el estado sólo debe otorgar derechos administrativos de uso de agua con plazos definidos,  en el  marco del  uso justificado del agua.

fortalecimiento de las organizaciones de usuarios del agua como ejes de una estrategia de desarrollo rural y ambiental en la cuenca. reconocimiento de los derechos colectivos de agua: pluralismo jurídico de la gestión del agua. implementar zona de protección  y  declarar la intangibilidad de las cabeceras de cuencas hidrográficas y humedales alto-andinos

el Perú debe impulsar una plataforma latinoamericana del agua como factor de integración por importantes reservas mundiales y gestión transfronteriza. Vigilar y promover la exigibilidad del cumplimiento de compromisos internacionales sobre el manejo del agua

HACIA EL FORO SOCIAL PERUANO DEL AGUA

La viabilidad y posibilidad de procesar multisectorialmente la construcción de un Foro Social Peruano del Agua
Por esta lectura de la realidad, nos pronunciamos a favor de construir como proceso un Foro Social Peruano del Agua, desde la perspectiva integral, desde las dos dimensiones del derecho humano al agua por una VIDA DIGNA, por vida y desarrollo, en este nuevo encuentro.

PROPUESTA ORGANIZATIVA HACIA EL FORO PERUANO SOCIAL DEL AGUA
¿Qué es el Foro Social Peruano del Agua?

El Foro Social Peruano del Agua, es un conjunto de personas y organizaciones que se constituye como asociación sin fines de lucro, no inscrita, como espacio nacional y descentralizado de concertación, de construcción de propuestas, incidencia, interaprendizaje e implementación del ejercicio del derecho humano al agua. 

¿Cuál es nuestra Misión y nuestros objetivos?

El Foro Social Peruano del Agua se propone contribuir a la realización del acceso universal progresivo del derecho humano al agua en el Perú, construyendo acuerdos regionales, macroregionales y nacionales hídricos a través del desarrollo de capacidades de ejercicio del derecho, diálogo, concertación, incidencia, interaprendizaje, formulación, implementación y evaluación de políticas, alternativas, tecnologías, transparencia, indicadores y campañas de gestión sostenible y participativa de las cuencas, microcuencas y el manejo saludable del agua potable, del agua para riego, el agua de uso industrial y el agua de uso ambiental en la sociedad civil y en las instancias de gobierno.

El centro de nuestra actividad es contribuir a garantizar el acceso universal de todos/as los/as peruanos/as con los objetivos propuestos como Plataforma.
¿Cómo se conforma el Foro?

La fundación del Foro Social Peruano del Agua, es un proceso constructivo desde las organizaciones sociales de base; profesionales colegiados y jóvenes no colegiados; trabajadores campesinos de las juntas de riego, productores y comunidades campesinas e indígenas; micro, pequeños y medianos empresarios/as con prácticas emprendedoras y de responsabilidad social; líderes/zas y organizaciones del mundo de las artes; mesas para la lucha contra la pobreza, autoridades y funcionarios/as a título personal o como redes con prácticas de buen gobierno local y regional teniendo como entes de apoyo y acompañamiento a otros organismos promotores de desarrollo con apoyo de cooperación internacional, comprometidas con aportar en la realización del acceso universal de los peruanos al derecho humano al agua. 

El Foro Social Peruano del Agua se constituye en la primera Conferencia Nacional del Foro con iniciativa inicial regional y nacional de… y…., como representaciones abiertas de los movimientos y espacios ciudadanos: sociales, profesionales y de prácticas de buen gobierno (a llenar según voluntades a tratar el 9 de setiembre).
Además de organizaciones, pueden ser adherentes o miembros del Foro del Agua los representantes de una organización civil acreditada o una persona a invitación o interés personal.  La adhesión al Foro le da derecho de voto en la toma de decisiones para lo cual se obliga a una inscripción y cotización de sostenimiento del Foro del Agua. 

La Convención Nacional del Foro del Agua se realiza anualmente.

Pasos para organizar el Foro Social Peruano del Agua hacia noviembre del 2006

Invitación a actores clave de otros sectores articulados y/o por articular consultándoles la propuesta previamente para que opinen el 9 de setiembre 2005 durante el Foro especializado Agua, Vida y Desarrollo desarrollado en el marco de la 11º CONADES

Las representaciones de asistentes confirman su voluntad de sumar esfuerzos en el proceso hacia el Foro del Agua en el Manifiesto que reafirma la plataforma peruana del agua, que incorpora sus aportes y lo trabajado desde la constitución de CONAGUAyVIDA el 14 de Mayo, la movilización del 3 de junio pasado, los acuerdos de la Asamblea Regional del Norte.

Se autoconvocan los diversos sectores para articularse y reencontrarse en dos niveles con el documento de base respectivo: en reuniones preparatorias departamentales, regionales y/o macroregionales con miras a una jornada de trabajo de un comité promotor nacional en noviembre del 2005, articulándose entre los diversos sectores y actores en pro del derecho humano al agua. 

En ese lapso de tiempo, las diversas actividades, campañas, congresos, conferencias particulares de cada organización o colectivo de la iniciativa, como expresión de buena voluntad en ésta, se convierte en un espacio de apertura a la articulación con otros sectores de la misma, respetándose los fueros respectivos. 

La reunión preparatoria de noviembre convoca a la realización de la Primera Conferencia Nacional del Foro Social Peruano del Agua, armonizando las propuestas metodológicas surgidas de las reuniones preparatorias departamentales y/o macroregionales.

POR TANTO,

Las organizaciones sociales, gremiales, pueblos andino-amazónicos-afroperuanos, organizaciones agrarias, ciudadanos, usuarios, organizaciones profesionales y de desarrollo y trabajadores suscribientes decidimos organizarnos regional y nacionalmente desde nuestros sectores respectivos y conjugar esfuerzos y procesos, particulares, conjuntos y simultáneos para construir el Foro Social Peruano del Agua, cuyo primer paso será la realización de un encuentro preparatorio de diversos actores y representantes articulados, como encuentro multisectorial interregional nacional, de la producción y el trabajo urbano y rural, de los servicios públicos y espacios de concertación sobre agua potable, salud, educación, puertos, aeropuertos e hidrocarburos, de los profesionales, de los actores de sociedad civil de los espacios de concertación contra la pobreza, de las empresas emprendedoras y con responsabilidad social. de este encuentro preparatorio esperamos surja una comisión organizadora que convoque a la primera asamblea nacional del foro social peruano del agua. 






� Primer acápite de la Observación general Nº 15del PIDESC. 


� Derechos Económicos, Sociales y Culturales


� Foro Salud: II Conferencia Nacional de Salud: HACIA UNA REFORMA SANITARIA POR EL DERECHO A LA SALUD, Lima 2004
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